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Valledupar, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT. 860.035.827-5.  

Demandados: CARLOS RENET ACOSTA ARCINIEGAS C.C. 88.030.571.  

Radicado: 200014003003 2019 00733 00. 

 

Encuentra el despacho que pese a que la parte demandante aportó 

certificado tendiente a acreditar notificación realizada al demandado, no 

puede dársele eficacia procesal, teniendo en cuenta que, la citación personal 

no fue realizada conforme a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 291 del 

C.G. del P., toda vez que, dentro de la comunicación señaló de manera 

errónea que el término que la ley le otorga al extremo ejecutado para 

comparecer al juzgado a recibir notificación era de cinco (5) días cuando lo 

correcto era señalar que era de diez (10) días, si se tiene en cuenta que el 

domicilio de notificación se encuentra en un municipio diferente a la sede de 

este despacho; por lo que, se exhorta al ejecutante para que realice 

nuevamente dicha notificación con las correcciones del caso. 

 

Por otra parte, solicita el apoderado de la parte ejecutante el embargo del 

salario que percibe el demandado CARLOS RENET ACOSTA ARCINIEGAS 

por su vinculación como docente de la GOBERNACION DEL CESAR, 

petición que se encuentra ajustada a la ley, de conformidad con el artículo 

599 del Código General del Proceso, por lo cual se decretará la misma.  

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Abstenerse de dar eficacia procesal a la notificación personal 

realizada al ejecutado CARLOS RENET ACOSTA ARCINIEGAS, por no 

haberse practicado conforme a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 291 

del C.G. del P., y como consecuencia de ello, exhortar al ejecutante para que 

realice nuevamente dicha notificación con las correcciones a que haya lugar. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legalmente embargable, que devenga o llegare a devengar 

el demandado CARLOS RENET ACOSTA ARCINIEGAS identificado con 

cedula de ciudadanía No. 88.030.571 por su vinculación como docente 

adscrito a la Secretaría de Educación Departamental - GOBERNACION DEL 

CESAR. Limítese este embargo hasta la suma de SESENTA Y SEIS 

MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS M/L 
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($66.048.810,oo). Ofíciese al(os) PAGADOR (es) a fin de que se sirva hacer 

los descuentos mencionados y consignarlos en la cuenta de depósitos 

judiciales No.200012041003 del Banco Agrario de Colombia de Valledupar, 

a nombre de este Juzgado. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 
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